
seio de Cooperación, von el objeto de que conozcan las 
determinaciones del costo total de las obras y de la cuota 
global e individual a cargo de los beneficiados. 

. ARTICULO 11.-Con el objeto de que exista una co- 
ordinación de obras por cooperación entre Estado y Mu- 
nicipios y ser acorde con sus planes generales de Desarro- 
Jlo Urbano, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas queda facultada para llevar a cabo dicha coordi- 
nación, sobre todo cuando abarque más de un Ayunta- 
miento. 

ARTICULO 12.-Cuando la Comisión de· Planifica- 
ción y Desarrollo, Consejos de · Colaboración o el Conse- 
jo de Cooperación consideren que las obras no se estén 
realizando conforme a las especificaciones de construcción 
aprobadas, podrán presentar observaciones por escrito a la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas o al 
Ayuntamiento según el caso, con el objeto de que se die· 
ten los acuerdos que procedan. 

ARTICULO 13._cuando se trate de obras por coope- 
ración de carácter estatal, la Secretada de Desarrollo Ur- 
bano y .Obras Públicas y la Secretaria de Finanzas, serán 
el conducto del Ejecutivo del Estado para tomar las siguíen· 
tes determinaciones: 

a).-Proyectos, programas, especificaciones de construc- 
cióu y presupuestos con el costo total de las obras; 

b).-Area beneficiada con la ejecución y zona de in· 
fluencia; 

c).-Cantidad global que se distribuirá entre todos los 
contribuyentes beneficiados; 

d}.-Cuota que corresponda a pagar a cada causante; 
e).-Plazo y forma en que deberán hacerse los pagos. 

Cuando las obras por cooperación sean de carácter 
municipal, el Ayuntamiento respectivo ~r~ el encargado 
de tomar las determinaciones antes especificadas. 

El Ciudadano Licenciado ALFREDO DEL MAZO G., 
Gobernador Constitucional del Estudo Ubre y Sobe- 
rano de México, a sus habitantes sabed: 

. Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro- 
bar lo siguiente: 

LA H. XLVIII LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
MEXJCO, DECRETA: 

DECRETO NUMERO 208 
ARTICULO PRIMERO.-Se reforman los Artículos 

2o. Fracción XlV; 4; 9; 10; 11; 12; 13; 14; 15, 18, 20, 21, 
22, 24, 25, 28, 33 y 35 de la Ley de Cooperación para 
-Obras Públicas del Estado de México, para quedar como 
sigue: 

ARTICULO 2.- XIII.- . .. . 
XIV.-Otras obras públicas que generen beneficios en 

su ejecución a los inmuebles y/o cooperadores. 
ARTICULO 4.-El derecho de cooperación se origina 

por los beneficios que reciban los inmuebles con la ejecu- 
ción de las obras, y se causa al termínarse las mismas en 
su totalidad o en cada tramo que se ponga en servicio. . 

ARTICULO 9.-Las obras públicas por cooperación 
pueden ser realizadas a iniciativa del Ejecutivo del Estado, 
de los Ayuntamientos o a solicitud de: · 

a).~os Ayuntamientos cuando se trate de Obras Es- 
ta tales 

b).-Las Comisiones de Planificación y Desarrollo; 
c).-Los Consejos de Colaboración Municipal; 
d).-Los Consejos de Cooperación y 

. e) . ...:.Los vecinos que tengan interés en la realiz&ción 
de Ja obra. 

ARTICULO 10.-Una vez que el Ejecutivo del Esta- 
do o los Ayuntamientos en su caso ordenen la realización 
de las obras de su incumbencia en términos de la presente 
Ley, citarán según corresponda a la Comisión de Planifi- 
cación y Desarrollo, al Consejo de Colaboración o al Con- 
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ARTICULO 24.-Cuando el beneficio de las obras 
por cooperación se reciba única y directamente por los 
inmuebles con frente a la vía pública, (o si son interiores 
y tengan acceso a la misma por medio de una calle priva· 
da o de una servidumbre), la cooperación se derramará 
entre dichos predios. · 

AR TI CULO 25--En todos los casos a que se. refiere 
el Artículo 2o la fijación de la cuota individual que se de- 
ba pagar, se hará teniendo en cuenta el grado de provecho 
que reciba el predio ubicado dentro del área de beneficio 
directo a que alude el Articulo 24 o zona de influencia 
beneficiada por la obra de acuerdo a lo establecido por el 
Artículo 33. 

AR TI CULO 28 . ..,;__En el caso de obras con área de be· 
neficio a zona de influencia a que se refiere el Artículo 
33, la cuota del derecho· de cooperación se calculará en 
base al número de metros cuadrados de superficie o en 
su defecto el valor catastral del inmueble. tomando en 
cuenta el beneficio que reciban en razón de su distancia 
con las obras que se realicen, el destino y uso del mismo, 
considerando. uno solo de estos factores o varios, para 
mayor equidad. 

ARTICULO 33.-Sc conceptúa área de beneficio a 
zona de influencia, aquélla dentro de la· cual la obra re· 
porte beneficio directo a unos predios e indirecto a otros 
predios. 

. ARTICULO 35.-El incump}.imiento J)Qr los benefi- 
ciados de los créditos fiscales a su cargo. derivados de esta. 
Ley, se harán efectivos mediante la aplicaciQp del procedi- 
miento administrativo de ejecución en los términos del- C<>- 
digo Fiscal. · · 

ARTICULO SEGUNDO.-Se adiciona el Articulo 3& 
a la Ley de Cooperación pata Obras Públicas del 'Estado 
de México. · 

ARTICULO 38.-Los Consejos de Cooperación· serán 
órganos de gestión y promoción social en Ja realización 
de las obras . 

·Se tntegtarán por un mínimo de. cinco personas. de 
entre .Ios ptopieta~ios o poseedores de los predios benef i:-' 
ciados que, designará la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y obras Públicas o por los ayuntamientos según el caso. 

El importe. de· ios derecoos que correspondan a cada 
propietario se determinará dividiendo la cantidad que de· 
ba pagarse· por·. todo el precio;' entre la superficie· cubierta 
de construcción que resulte de sw:nada;de todos tos pisos 
excepción hecha 'de los . :servicioS 'de .. uso· comen y d co- 
ciente asi obtenido;' Sci mUltiplicart: por el número- de me· 
tros cuadrados que mida cada propiedad. 

ARTICULO 21.-Cuando la cuota se pague a plazos, 
el beneficiado cubrirá los intereses .dé acuerdo a lo que. 
anualmente disponga la Ley de Ingresos corres.Pondiente. 

ARTICULO 22 . .....Si el.inmueble estuviere constítutdo 
en condoruinio, bajoIa modalidad horizontal.·. vertical o 
mixto, la totalidad del mismo se considerara beneñcíado 
con la obra. 

La cooperación que deba cubrirse será comunicada. a. 
cada propietario. en los términos de los Artículos 15 y .18 
de. esta 4,y. · ·· 

Si se ignora quien es propietario o poseedor del in- 
mueble o se desconoce -su domicilio; la comunicación se 
hará en' térh'iinbs del Código Fiseal. 

ARTICULO 18.--Los presupuestos de obra porceo- 
peración, estarán sujetos a las fluctuaciones en el costo de 
materiales de construcción y mano de obra; los ajustes que 
se re~~.1erau por ~s~e c~ncepto, una vez conocidos por la 
Conust~n de Planiíicación y Desarrollo. , Com;ejos .~ Co- 
laboración o. Consejos de Cooperación.· se harán del Cono- 
cimiento de .Ios causantes para el ajuste · correspondíente, 
a la brevedad posible. .. · · · · 

ARTICULO 20.-El pago total antkípadé ·.del dere- 
cho de cooperación gozará de los siguientes desceentos: 

. ' a)--Hasta -el 30% si el pago se realiza- delttt. ~e.l tér- 
mino d.e eiecución de lu .obres, 

b).--Hasta el 20% si el pago ·se realiza 60 días des- 
pués de la terminacién .de -Ia obra o de; é&da tramo que 
se pongan en servtoJX>.. · 

d). ..... Ubicación del predio; 
e).-Períodos probables de iniciación y terminación 

de la obra; 
. f).-Cantidad total que deben aportar los beneficia- 

dos; y la individual que corresponda a cada uno de ellos; 
. , &).-Plazo y forma en que deberá hacerse la aporta· 

cion. 

fWeae de la ,,..._ P .. J 

ARTICULO 14.-las cantidades globales que tengan 
que aportar los beneficiarios, siempre .serán interiores al 
costo total de las obras y se destinarán exclusivamente pa- 
ra el pago de las erogaciones que se originen de las mis- 
mas. · 

ARTICULO 15.-La Secretada de Finanzas o el 
Ayuntamiento en su caso por si o por conducto de la Ofi- 
cina Recaudadora. comunicará a los beneficiados antes de 
la iniciación de las obras, las determinaciones a que se su· 
jetarán con los siguientes datos. · 

a).-Descripción genérica de la obra; 
b).-Costo total estimado; 
c).-Area .bcneficiada con. la obra y zona de influen- 

cia; 

NUMER.0 208.-Se reforman los Ard~los 2o. Fra()Cion•' XIV; 
4; 9. 10. 11, 12, 13, 14, 15. 18, 20, 21, n. 24,_ 25, 28, ~ ~ 35 
de la Ley ·de Cooperación pan Obras Públicas del Eáado ele 
México. y se Adiciona d Artículo J8 · dé la misma Ley~ · 

NUMERO . 209.-Se reforman los Artículos . 49, 52, 426. trae,dón · 
IV, 473, 474 y se adiciona el c.ódigo Civil "-l ,Estado con el. 
Arüculo 258 Bis. 

NUMERO 210.-se adiciona al Código de Procedimientos CM- 
lcs dcl Estado, con el Artiwlo 887 •is. 

1'\UMERO 211.-se aprueba el presupu.nto de egresos para el 
ejercicio fiscal 1984. 

DECRETOS EXPEDIDOS POR. LA H. XL VOi LEGISLA TURA 
DEL ESTADO DE. MEXICO 

PODER. EJECUTIVO DEL ESTADO 
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El Oficial del Registro Civil. previa identificación de 
los consortes. levantará una acta en la que haiá constar la 
solicitud de divorcio y en un término· de quince días, cita- 
rá a los cónyuges para que se presenten a ratificarla y al 
Ministerio Público para que manifieste lo que a su repre- 
sentación social corresponda, y vea liquidar la sociedad 
conyugal. Previa la exhortación correspondiente, si los 
consortes hacen la ratificación y no existe oposición del 
Ministerio Público, el Oficial del Registro Civil los declarará 
divorciados, levantando el acta respectiva, haciendo la an<r 
tación correspondiente en la del matrimínio. 

El divorcio así obtenido no surtirá efectos legales si 
se comprueba que los cónyuges tienen hijos, son menores 
de edad o no han liquidado la sociedad conyugal y en este 
caso se hará Ja denuncia penal correspondiente. 

El divorcio por mutuo consentimiento a que se refie· 
re este precepto, no podrá pedirse sino pasado un año de 
la celebración del matrimonio. 

El trámite de divorcio a que alude este artículo, es 
sin perjuicio de que los cónyuges puedan ocurrir ante la 
Autoridad Judicial a solicitar el divorcio por mutuo con- 
sentimiento, en términos de los ordenamientos aplicables. 

TRANSITORIO 
ARTICULO UNICO.-El presente Decreto entrará 

en vigor al día siguiente de su publicación en et Periódico 
Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
DEL ESTADO. HACIENDO QUE SE PUBUQUE Y SE 
CUMPLA. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en Toluca 
de Lerdo Méx .• a los veintitres días del mes de Diciembre 
de mil n~vecientos ochenta y tres.-Diputado Presidente. 
Lic. Adolfo Mejía Vega.-Diputado Secretario, C. FAio.ardo 
Hemández Mier.-Diputado Secretario, Lic. Víctor Quiroz 
Santibáñez.-Rúbricas. . 

Por tanto, mando se publique, circule, observe Y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., diciembre 28. de- 1983· 
EL GOBERNADORCONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

Lic. AUredo del Mazo G. 
(Rúbrica). 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
Lic. Leopoldo Velasco Mercado. 

(Rúbrica). 

474-Los Directores de los· Centros Tutelares pu. 
menores, Centros de Rehabilitac:i64 Social y representan- 
tes de las demás casas de benef ícíencia, donde se reciban 
expósitos, así .como las de Instituciones de Adopción, legal- 
mente autorizadas que acepten recibir menores para su 
adopción, desempeñarán Ia tutela de éstos can arreglo a 
las Leyes y a los que provengan los Estatutos del Estable- 
cimiento. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se adicíona el Código Ci- 
vil del Estdo con el Articulo 258 Bis, del tenor siguiente: 

· 258 :Sis~-Cuando. ambos. consortes convengan en di- 
vorciarse y sean mayores. de edad, no. tengan hijos y de 
común acuerdo hubieren liquidado la· sociedad conyugal, 
si bajo este régimen se casaron, podrán ocurrir personal- 
mente ante el . Oficial del Registro 'Civil del lugar de su 
domicilio, comprobando· con las copias certiñcadas. respec- 
tivas que son casados y mayores de edad y manifestando de 
una manera terminante 'I explícita. su 'voluntad de divor- 
ciarse. 

El Ciudadano Licenciado ALFREDO DEL MAZO G., 
Goberoador Coostitucional del Estado Libre y Sobe- 
rano de México. a sus habitantes sabed: 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro- 

bar lo siguiente: . . 
DECRETO NUMERO 209 

LA H. XLVIII LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
MEXICO, DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO.-Se reforman los Artículos 
49, 52, 426 Fracción IV, 473 y 474 del Código Civil del Es- 
tado, para quedar de la siguiente forma: 

49.-Los actos y actas del Estado Civil relativos al 
Oficial del Registro Civil, a su consorte y a los ascendien- 
tes o descendientes de cualquiera de ellos, no podrán au- 
torizarse por el propio oficial, sino por la persona que de- 
signe para tal efecto la Dirección del Registro Civil. 

52.--Los oficiales del Registro Civil, serán suplidos 
en sus faltas temporales por la persona que designe la Di- 
rección del Registro Civil. 

426.-.- .... - ........ 
. IV.-Por la exposición que el padre o la madre hi- 
cieren de sus hijos; porque los dejen abandonados por más 
de seis meses o porque acepten ante Autoridad Judicial, 
entregarlos a una Institución de Beneficíencia, legalmente 
autorizada para que sean dados en adopción y ésta los 
acepte, de acuerdo al procedimiento que establezca el Có- 
digo de Procedimientos Civiles. 

473.-La ley coloca a los expósitos y a los que sean 
entregados en los términos de la parte final de la fracción 
IV del Artículo 426, bajo la tutela de la: persona que los 
baya acogido o el representante de la Institución que tra- 
mitará su adopción, quien tendrá las obligaciones, faculta- 
des y restricciones establecidas para los demás tutores. · 

TRANSITORIO 
ARTICULO UNICO.-El presente Decreto entrará 

en vigor al día siguiente de su publicación en el periódi- 
co ofícial "Gaceta del Gobierno" del Estado. 

LO TENDRA EN'ff:..NDülO EL 0l).JERt.;ADOR 
DEL ESTADO, HACIBNDO QUE SE PUBLIQUE Y SE 
CUMPLA. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo en la Ciudad 
de Toluca de Lerdo. Capital del Estado de México, a los 
veintitrés días del mes de diciembre de mil novecientos 
ochenta y tres.-Diputado Presidente, Lic. Adoil'o Mejía 
Vega; Diputado Secretario, C. t.:duardo Heroández Mier; 
Diputado Secretario, Lic. Víctor Quiroz Santibáiez.-Rú- 
bricas. 

Por tanto mando se publique, circule, observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., diciembre 28 de 1983. 
EL GOBliRNADOi<. \....0NSTITUCIONAL 

DEL ESTADO. 
Lic. Allredo del Mazo G. 

(Rúbrica) 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO. 

Lic. Leopoldo Velasco Mercado. 
(llúbrica) 

SECRETARIO DE PLANEACION. 
Lle. José Luis AcE>vc;lo Valen:rneta. 

· (Rúbrica) 
EL SECRETARIO DE 'FINANZAS. 

Uc. Alfredo Baranda Garcla. 
(Rúbrica) 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
OBRAS PUBLICAS. 

Ing. Eugenio I..-is AJanís. 

••GACF·TA DE'J GOBlERNO .. Diciembr.e 30 de 1983. 
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Lic. Alfredo P.aranda Garcia. 
EL SECRETARIO DE FINANZAS. 

Lic. José Luis Acevr.do Valenzuela. 
EL SECRETARIO DE PLAN[ACION. 

Lic. Leopoldo Velasco Mercado. 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO. 

l í c . Alfredo del Mazo G. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 

Por tanto mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 
Toluca de Lerdo, Méx., diciembre 28 óe 1983. 

Otputado Presidente, Lic. Adolfo Mejia Ve9a; Diputado Secretario, C. Eduardo 
He~n~ndez Mier¡ Oipu~ado Secretario1 Victor Quiróz Santibaftez.- R~bricas. 

INSTllVl'O a; AC:IOK IA&AMA os•on <l'Al7 11\l' 397 t7'6J) 71J'SO •.1 ( llllt~Oi SOCIAL. 
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rnm u wm:s cu e:;r~ 
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ANEXO...(~) .. CORRESPONO IENH AL PRESU- 
PUESTO DE EGRESOS OEL GOBIERNO OEL ES 
TADO OE MEXICO, PARA F.l EJERCICIO FIS 
CAL DE 198~ 

pOER EJECUTIVO 
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(Rúbrica) 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

Lic. Leopoldo V elasco Mercado 

Lic. Alfredo del Mazo G. 

(Rúbrica) 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DELF.STADO. 

Toluca de Lerdo, Méx .• diciembre 28 de 1983. 

Por tanto mando se publique; circule, observe y se le 

dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en Toluca 

de Lerdo, Méx., a los veintitres días del mes de Diciembre 

de mil novecientos ochenta y tres.-Diputado Presidente, 

Lic. Adolfo Mejía Vega-Diputado Secretario, C. Eduanlo 

Hernández Mier.-Diputado Secretario, Lic. Vidor Quiroz 

Santibáñez.::.....Rúbricas. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 

DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE 

CUMPLA. 

UNICO.-El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en la "Gaceta del Gobierno" 

del Estado. · 

887 BIS.-En el caso de que quien ejerza la patria 

potestad de. un menor, lo entregue .a una Institución de 

Asistencia autorizada para promover su adopción, con la 

solicitud de la misma se citará a su representante a los 

que ejerzan dicha patria potestad con intervención del 

Ministerio Público, a. efecto de que acreditando; con el ac- 

ta correspondiente el estado minoridad y el nombre de 

aquellos, se haga la entrega para adopción y previa la 

aceptación de la Institución se decrete la pérdida de patria 

potestad y la ratificación de discernimiento del cargo de 

tu\Ot al representante de la propia Institución 

ARTICULO UNICO.-Se adiciona al Código de Pro- 

cedimientos Civiles del Estado, con el Artículo 887 Bis. 

del tenor siguiente: 

LA H. XLVIII LEGISLATURA DEL ESTADO DE 

MEXlCO, DECRETA: 

DECRETO NUMERO 210 

bar lo siguiente: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apto- 

rano de México, a sus habitantes sabed: 

Gobernador Constitucional del ~tado Libre y Sobe- 

TRANSITORIO El Ciudadano Licenciado ALFREDO DEL. MAZO G., 

"GACETA DEL GOBIERNO" ·Diciembre 39 de 198.1 



De tipo Popular . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; 800.00 por plana o frac:dc» 
De tipo Industrial . . . . . . . . • • • • . . . . . • . . . . . . • • • . . • • • • . . . . . . . • . . . . . . . . . . $ 1,000.00 por plana o fracción 
De Cipo Resiclencicl Campestre • . . . • • • . . . • • • . . • . • . • • . . . . . . . . . . • . . . . . • . . $ 1,500.00 por plaAO o froc:d6!\ 
De tipo Residencial u otro 9'nero· . . . . . • . • • . . . • . . • . • . . . . . . • . . . . . . . . . . . . $ 2,000.00 por ple.a o ~ 

ATENTAMENTE 
El DIRECTOR 

Profr. Leoooklo Sarmiento Rea. 

Sección del año que no tenga precio especial seg6n la 
cantidad de p6ginas, $2.00 e/u. 

EJEMPlARESi Avisos Adminimativos, Notariales y Generales según Sct 
cantidad de guarismos y de ho¡a1, $ 1,000.00 la p6gino. 
Balances y Eskldos Financieros, seg6n fa cantidad de gua-- 
rismos, $ l ,000.00 Jo página. 
Convocatorias y documentos similare~ siempre y cuando 
no contengan guarismos, $ 1,000.00 fo póglna $ 500.00 

Secdón atrasada al doble. media plana y $ 250.00 el cuarto de pógino. 

PUSUCACION DE AUTORIZACIONES PARA FRACCIONAMIENTOS: 

Lf nea por una sola publicación . . . . . . . . . . . . . $ l 0.00 
Unea por dos publicaciones . . . . . . . . . . . . . . . . 20.00 
línea por tres publicaciones • . . . • . • . . . . . . . . . 30.00 

Por un año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . $ 2,000.00 
Por seis meses . . . . . • . . . . . • . . . . • . . . . . $ 1,000.00 
Mas aaetos de envio 

PUBUCACION DE EDICTOS Y DEMAS AVISOS 
JUDICIALES 

SUSCRIPCIONES 

CONOICIONESs 
UNA. -El ·Periódico 1e publica los lunes, martes, miércoles, jueYeS y viernes. 
OOS.-No se horó ninguna publioacl6n de portlaifares, si no se cubre el importe estipulado en la tarlN. 
TRES. -Sólo se p\!bliearón los documentos o escritos ordenados por las autoridad .. o pClt'a dar wtQpfimieMo 

á disposiciones legales. 

CUATRO.:-los d<>cumentos poro ser aceptados para su publicación deberán tener las firmas y ..alos ~ 
CINCO.-Todo documento para publicarse, tendró que venir acompoñodo de una copia siendo esto ua requislte 

indispentable. 
SEIS.-No se aceptan originales con enmendaduras, borrones o letra ilegible. 

SIETE.--la Dirección no es responsable de las erratas que provengan de los ori9inaJe5 y patc1 publicar uno 
"Fe de Erratas"' en esos casos, se deberó cubrir el importe correspondiente. 

OCHO.-los originales y copias en cualquier caso, no se regresan a toa interesados aunque no se publiquen. 

NUEVE. -Sin excepción, no se reciben originales poro publicarse en las ediciones de los lunes c:ie9PU'5 de las 
10:00 Hn. de los viernes, para los mones, después de las 10:00 Hrs, de los lunes, para las edicion• 
de los mlércoles después de tos 10:00 Hrs. de lot martes, para los jueves, despu6s de las 10:00 Hn.. 
de los m~rcoles, para las de los vfemes, deepués de las lO:Hrs. de lea ruews. 

DIEZ.-la Dirección queda en condiciones de negar la publicaci6n de originales, por considerar que "º son 
correctos debiendo en estos casos avJ1e1r al Interesado por escrito y regresar el pago que por .Sto 
hubiere hecho. 

ONCE.-Se reciben solicitudes de publicación, asf como de suscripciones del Periódico Oficial, y venta del mi-. 
mo, por correo, sujetándose siempre a "1s tarifas y condiciones aquí anotadas, remitiendo o aombre d•f 
Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO'', en giro postal el importe correspondiente. 

TAltlf AS 

SO f t'RO .: PRIETO . RODRIGUEZ 208 · 
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